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, , Pl^ElIOS DE SÜSi;HlPCléN 
SI laP«||{B9n{a: Un mes, 2 ptas—Tres meses, 6 id.—Extraiíje-

Jji Tres meses, 11*25 id.—La suscripción se contará desde 1.» y 
4a fnes.—La CQrresppnden^ia á la Adininisfración. 16. 

Redacción y fldminisíraciónr mayOTi 24 
MARTES 15 DK MAYO DE 1906 

El pago será siempreadelantado y en metálico ó en letras de 
fácil cobro.—Corresponsales en l^arís, A. Lorette, rué Gauniai-
tín, 61; y J. Jones, Faubourg-Montmarlre, 31. 

Vuelve á solicitar nuestra atención 
*j maestranza de este departamento, 
"'cJÍJJir̂ ije ella nos requiera, sino por-
'̂ 'í̂  l l *!'uación difícil que está atrave 
•indo nos preocupa .grandemente, 

^^iíiadrid llegan t9legramas dancto 
^enta de entrevistas oeldíríidas con 
'* "'•íUtiso de Matina por*nuestros ré-
Pr«seiltwttesenCort«i8, j^éti alguno se 
^li> (Jd îbilidád dts halláis una solu 
^i^i'ínás hbs'Ha Hecho tan pesimistas 
"^ *Xp*i-iencia, que dudamos de que 
« Bsunto tenga el arreglo que desea 
i^tttacstranza, ftue esi.el mismo que 
fMearnos todo». 

' t ^ ó no resultados esas vislumbres 
i o#: éiperanza que la correspondenéJa 
' epistolar sostenida entre el señor Gar-
'1*1 Alix y el alcalde nos dejan entre 
'̂ j^.és preciso rto disti-aér lá atención, 
1^5 fijarla bien en algo que, de confir-

' "'•'iie, pudiera empeorar la situación 
^*>ente. Ese algo es un rumor que va 
^*%ltdq oami^o: y. sembrando teino-
'•í'Hoe (piaade conv«rAir8ft en hecho 

' **Üntve y que «s preciso que'no lle< 
' ^ i ' ^ i á s a r d e loque hoy «8, *de ru-

2^c^l'úó éáhtttíOitt^ú qué ítínda-
' TÍ^Í^,"pétó hay ^tífe' créiér que tenga 
' "^JWQÍ jporqüé asi conviene páj'a no 

' %>Ji¿jii^¡nuJ5áií.J9|,<ííédiíp!^ |»íí|^jor-
' % l í ^ i l i Pftn.lf ,<í|?tnin,u(^a,df,,?¡bq^ 
¡^Kliafeidí» ,q«« saétif^pífi »n,dW de. 
^•'>*J6, Dio»¡ Mb? hMt» diinde UegA% 
'* *1 sacrificio si el rumor ae confir-

'*4Qiit4a lo ha echado á volar? No lo 
*«í>emos. 

*^9 ^ddnde píocede? Los ignoramos, 
' ****• podemos decir que es insistente, 

'í'>« ya nos ha salido al paso varios 
% . bbljgtíndonoa á toniar la pluma 

'DSÉhie ^ r éhtérado* todos aquéllos 
* PéniÉ'ijlte^iáe (ídáóéei' «stás oosáif 
'̂ c-*??̂ N'Jeii todos con resolución ,'tiifá 
M '̂*f,q^? el runjor »e confine. Se* 

pan el <ilca|de, el ayuntamiento, las 
corporaciones y cuantos se interesan 
por la vida y la prosperidad del país, 
que circula un rumor que nada tiene 
de halagüeño pero mudlo de triste. 

Coincide con ¡él'otro rumor nacido 
en el arsenal gallego, que, atravesan
do la península, llega á nuestros oídos 
Dice ese rumor que la maestranza fe 
rrolai^ sOatiM temores dé despido, y 
pide que se emprendan obras, que se 
empiece un barco. 

Como se ve no son favorables las 
noticias. Esos rumores que aquí y allí 
circulan enjendran temores naturales y 
bien harán los que están en situación 
de hacer, interponiendo su influencia 
para evitar que se 9pnñrmen. 

TMOS 
. k A 

No ha hecho más que constituirse 
la nueva república de Panamá, y ya 
se anuncia una revoluéión en plazo 
breve. 

A ese paso va á ser tan accidentada 
la historia de ese estado, qiie batirá el 
record á las de todos los demás. 

Y eso qtie hay algahos que :lá tie
nen tan movida, que salen á cuatro 
r«YolwoiOaes por 4ño y á dos pronun
ciamientos por raes. 
. E l delirio. 

>s: 
tLas fhípresiones qtie anoche se te

nían en el ministerio de la Gqberna-
cióá cónflrrtia'n qué, en efecto, se bb-
s^yá'aiirta(íi^n"(^i'i;sta m idétei-tñi-
nadá éoiñliica dé Btircéloh^; piero to-
db'tifeúdé tf'ébtíárMár" lá fundada 
Créeücia' aií que ééii'átá, como eri 
otras muchas ocasibnés, dé iiianejos 
bursátiles». 

¿Pero nfJ habrá quien dé una pali
za á los agiotistas siti escrúpulos que 
ponen los ochavos sobre la vida age-
na y el crédito de la nación? 

Y conste que les hace muchísima 
falta;'',"' •; 

La misma que le hace al país verse 
limpio áe individuos que le chupen 
la Sangre. 

: í . 

DflCTBi«ft_L£6ftL 
• Seateaeias del Xribnaal Supremo. 

Sala tercera.—De lo Contendoso-Admi-
nistraiivo. 
Enajenación de bienes comunales.— 

Sentencia de 27 de Noviembre de 190'). 
—(Gaceta 21 Abril 1906.)—Se estable
ce que al íninistrOí de .Hacienda co
rresponde la, facultad <1§ de<?laíaf ex
ceptuados . d,e, yejíta , los , bienes de 
aprovechamiento común, y que no, 
existiendo dich^ declaración, procede 
la enajenación 4§ los predios rústicos 
cuyo doíninio pleno corresponde á. 
los Municipios. ; 

Textos legales que se aplican.-^Aril-
cnlos 1." <le la ley de 1.» de Mayo de 
185rj, 2." de la ley de 18 de Agosto de 
1893 rectificando el convenio celebra
do entre España y Portugal en 27 del 
mismo mes y año y la ley de 8 de Ma
yo de 1888. 

•Considerando: que no hay motivo 
alguno para solicitar la nulidad déla 
real orden reclamada, porque en el 
expediente se han cumpüdo tpdos los 
trámites preye^iidos en el reglamento 
de 15 de; Abril de 1802, y entre ellos el 
de dai: audiencia á los Ayuntamientos 
de Encina^íolay Arppbe, que presen^ 
tando dpcuimento^ , alegaron todo lo 
que estimaron Qonveniepte á su dere
cho, y que si hien se devolvió por la 
Dirección el expediente, no fué por la 
falta de aquel requisito, que ya se ha
bía cumplido, sino porque se había 
olhitido hacer constar los acuerdos 
recaídos á co|iaecUiE!U¿Íá de la denun
cia, ̂ oirnó hábisrsé rértíititio certíflca-
ción relativa á hallarse los bienes en 
las éóüdiciónés del artículo %° del re
glamento, ni resultar loi sufltienté 
acerca de la procedencia del depósito, 
cuyos defectos fueron subsanados, y 
se elevó de nuevo el expediente para 
su resolución: 

»Considerando: que en virtud de lo 
acordado en el Convenio de 1893, en 
el que se desündaron las propiedades 
correspondientes á España y Portu
gal, se estableció en el art. i.° que los 
municipios españoles conservarían el 
dominio pleno de lá parte de las tie' 
rras de la dehesa de La Contienda, 
(|aé conforme á Ib estipulado queda* 

ba adjudicada á la soberanía de Es
paña; y siendo la referida finca de 
aprovechamiento común, no es posi
ble dudar que tienen aplicación nues
tras leyes, y, por lo tanto, que está 
comprendida en la disposición de la 
de l.o de Mayo de 1855, que declara 
en estado de venta todos los bienes 
de propios y comunes de los pueblos: 

«Considerando; que no podía ser 
obstáculo para la resolución reclama
da ¡el acuerdo del delegado de Hacien
da de 19 de Junio de 1895 diciendo 
<no era etlttjénable '4ft «tehesa». La 
Contienda, porque estando atribuida 
por la ley dte 8 de Mayo de 1888 al mi
nistro Üe Hacienda la facultad de de
clarar las excepciones de Venta de los 
bienes, no pudo aquella autoridad 
acordarla^ y por consiguiente dicha 
resolución fué' nula,; sin que en este 
caso sea necesaria la previa declara
ción de que fera lesiva^ porque esto 
sucede cuando las que dicta la admi
nistración puedan subsistir, y por ello 
causan perjuicio ó agravan derechos; 
pero no-cuando llevan en sí un vicio 
de nulidad, por haber sido dictadas 
sin atribuciones, y que por este solo 
hecho carecen de eficacia, cuya doctri
na está reconocida constantemente 
por la itós|rudencia del Tribunal de 
lo^üQflíeíipifeMlniiuisti'atavO,». í 

Ayuntamientos.—Arbitrios extruordi-
narios.—Autó'de 27 de 1905.—[Gaceta 
21 Abril l^piJ^Se admite la excep
ción de incompetencia de jurisdic
ción en .den^and^ entablada por el 
Ayuntainíento de Madrid contra real 
QfdenCfoníirm^toria déla resolución 
clel.goberuadWi civil anulando un 
«flnerto ipunHP»! ppi" el que se esta
bleció un. ai-hitrio de dnco céntimos 
por cada paquete de 460 gramos de 
chocolate á su introducción en. Ma
drid, por razó;n de sus anáhsis y reco 
nocimiento, fundándose en que para 
la concesión de arbitrios extraordina
rios tienen los Ayuntamientos que 
contar con la aprobación del Gobier
no, perteneciendo, por tanto, á la po
testad discrecional y no á la reglada 
déla Administración el conceder ó 
negar dichos arbitrios extraordina
rios. 

•"• ' ' " ' ' - ¡ I ' I mm't I ' — 

E 
El «Golf» —Lo qne es y c6ma se juega 
El golf, que parece ahora próximo 

á tomar carta de naturaleza en nues
tro país, es el juegofavorilo de la bue
na sociedad inglesa. 

Y se comprende que así sea, puesto 
que ofreciendo todas las ventajas de 
los demás deportes británicos, no pre
senta ninguno de sus incon%'enien-
tes. 

En el .golf se anda muohas''M» hace 
mucho ejeraicio, se respira el «¡re li
bre del campo y se está en contacto 
con la naturaleza, lo mismo que en 
el cricket, en elfoot-balló en el polo; 
pero ni ol juego requiere el o>onsidera-
ble gasto que supone la manutención 
de varias jacas de polo, ni tiene los 
peligros propios del foot-ball, ni ofre
ce las dificultades que han relegado 
el cricket al dominio de los profesio> 
nales. , 

En Inglaterra no está mal visto, an
tes bien es cosa corriente, que en «1 
golf tomen parte caballeros de edad 
avanzada y reconocida gravedad, ó 
señoraíi y señoritas. 

Muchos miembros del actual Par
lamento, son consumados golfistas. 

líl (jio/fse juega siempre; en el cam? 
po, y en un terreno lo, más extenso 
posible y lleno de obstáculos de todas 
clases: macizos de yerbas, arroyos, 
zanjas, rampas, etc. 

Én este tsrreno hay dieciocho agu
jeros muy distantes entre sí, y junto á 
los cuales se, ponen banderití^s ú oli-as 
señales análpga^ para, qaíeloft jugado
res puedan guiarse. i 

Todo el juego consiste en hacer en
trar una pequeña pelota eu los diez y 
ocho agujeros, llevándola de uno á 
otro á golpes de mazo. 

El jugador que menos golpes nece
sita dar para llegar hasta el agujero 
final, es el que gana. 

La cosa^ así esipljcada, parece en 
extremo sencilla; pero es preciso pre
senciar un partido para comprender 
cuan difícil es obligar á la pelota á 
salvar todos los obstáculos y meterse 
en los agujeros sin tocarla más que 
con las manos, y sin perder ningún 
golpe. 

Cada jugador dispone de seis mazo» 
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Al d(n íignicnte fué Bafoel goíOíO á botcar á mister 
'̂!"*l̂ ^¥*f yjomaroa juntos por la Oftlle de la Salad, 

"^t)r« de t«l¡« agüoro, 
,#•1 entrar en casa de Spieglmller se halló el joven en 

"n íBUblecimiento iiituouso, en qae au» miradas c»yerou 
|obre una maltituf ^eíraguaa euceq4idaB y lugienteB. 

Dr^**^^''* "^ ^^^'^^^^ **• '"*««» ""» occéano de cinyo», 
í p " * V ?"'*»<'«•,.limas y inartilloa.AlH ^chinaliBD loo 

lent*., yaereapiraba unaatmó.fera de hierro: alUel 

ttaa, obedecía á todoa toa capríchoa 
A ir»vé. do aquel eatiuepdo j U 4 „,^ pte« aseada y 

.??i*"*"» ventilación, donde vlól» «»„. . 
q ^ V ' P l M c M ^ e l V a k u b U . V ' * ' "" ' '* 

—Habladraeda meo(}olca,~excl«mó Rafael.—tNo os 
la más bella de tadaa las ciencias? La otra con ana ona
gros, sas claaifioaciones, 6'j.a patoa, aas géneros y soa va-
Bijas llenas de monatcaos, eirve todo lo más para marcar 
Iqa t̂ QtQS en nn billai; público, , 

—-EatRmos do AcuetiJo. 
—-Paes bien, caballero, ai por un medio cnalqaiern 

aumento el vuinmen de esta maea introduciendo niAa 
agaa por el orifteio del peqae&o tabo, el finido obligado á 
descender aabirá en el receptáculo fignrado por el tiesto 
basta que el líquido llegue al mismo nivel en el nt.o qne 
en el otro. 

—£ao es evidente,—dijo Rafael. 
—Pero existe eata diferencia,—añadió el sabio:~qüé 

si )a tenae columna de agua en el pequeño tabo vertical 
repr«eeuia allí una fnerca igual al peto de ana libra, por 
ejemplo, como au aocidu se Ijfasmitirá ñeímeuté á t» uia-
ra liquida r vendrAá reaoOiô nar «obre todos los puntea 
de i« 8u1;>e«ficie que presenta eii el tiesto, allf ae enctíittra-
rán mil cotumiiaa de «gna que tendiendo toda* á Alevarse 
como si fueran impelidiiB [)«runa fuorea igual á la qne 
baoe desoeíidorel líquido <n lu i&ma du saúco vertical 
producirán necesurifemeutu mnii -dijo Mr, Planchette se
ñalando la abertura del tieütu—una puloucia mil vocea 
más couBÍderable que lu potencia introducida allá. 

Y ol eabiü aefialaba cou el dedo el tubo fijado dereobo 
eu la greda., 

—lito es el extremo teiuillo.—dijo U8f.t«>l, 
Mr. P ancUeite süsourii). 


